
Los forenses se sienten discriminados y se proponen trabajar en 
iguales condiciones que el resto de los médicos 

••••  CESM se solidariza con ellos y les apoyará en la consecución de este 
objetivo 

El sector de Atención Especializada de la Confederación Estatal de Sindicatos 
Médicos (CEMS) ha celebrado hoy una reunión monográfica para abordar la 
discriminación que sufre el colectivo de Médicos Forenses por parte de las distintas 
comunidades autónomas, donde con frecuencia se olvidan las características 
propias de este colectivo, adscrito al Ministerio de Justicia.  

CESM ha decidido defender a estos compañeros con el fin de igualar sus 
condiciones laborales, económicas y científicas con el resto de los médicos que 
trabajan para la sanidad pública.  

En relación con todo ello, se ha llegado a las siguientes conclusiones:  

•  Es inadmisible que existan Médicos Forenses trabajando en las mismas 
condiciones laborales que en el siglo XIX, llegando a situaciones como estar todo el 
año de guardia permanente o semanas alternas.  
•  La Medicina Forense exige en su funcionamiento diario un cambio profundo. Se 
necesitan los mismos medios técnicos, personales y materiales que en los demás 
ámbitos médicos.  
•  La creación de los Institutos de Medicina Legal no ha solucionado estos 
problemas. Los Forenses siguen cada vez más distanciados del funcionamiento de 
las otras especialidades médicas, y así se no puede responder a las demandas de la 
sociedad actual.  
•  La Medicina Forense exige tecnología punta y profesionales muy especializados, y 
hasta ahora el Ministerio de Justicia y las CCAA transferidas no sólo no han hecho 
nada para subsanarlo, sino que excluyen a los Forenses de la formación 
especializada que precisan.  
•  Las personas que demandan los servicios de la Medicina Forense se encuentran 
en situaciones que las hacen más vulnerables: los lesionados y fallecidos víctimas 
de accidentes tráfico, accidentes laborales, las víctimas de violencia de género, 
víctimas de catástrofes, enfermos mentales, detenidos y procesados, y en general 
la sociedad Española. De ahí que los profesionales que atienden estas situaciones 
merezcan mejor trato que el que se les dispensa.  
•  En definitiva, necesitamos urgtentemente una Medicina Forense que se equipare 
al resto de los Servicios Sanitarios de un país Europeo.  
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